
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

 

Se deja en el sentido de indicar que en auto del 22 de agosto de 2023 y notificado por 

estados el 23 de agosto de la calenda, se incurrió en error al indicar en el encabezado del 

proceso que el demandante es el señor ANDRÉS MAURICIO LÓPEZ HERRERA, cuando el 

demandante en el presente proceso es el señor ANDRES FELIPE BLANDON HURTADO, 

cuyo radicado es el 2019-510. 

 

Por lo anterior se estima pertinente enviar la presente a las partes para evitar confusiones. 

 

 

Pereira, 25 de agosto de 2023 

 

Carolina Marín Rubio 

Escribiente 


